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Archivo de la investigación de los cánticos
Colegio Mayor Elías Ahuja

Ha surgido una noticia que ha llamado mucho la atención, ya que esperaba que la Fiscalía fuese 

ejemplarizante y, una vez más, ha dejado un mal sabor de boca. 

La Fiscalía de Madrid archiva la investigación por los cánticos machistas del Colegio Mayor Elías 

Ahuja. Sostiene que los hechos son “irrespetuosos e insultantes para las mujeres” y pueden considerarse

“un ataque a la dignidad individual o colectiva de éstas” pero no pueden ser consideradas como un 

delito de odio (Artículo 510.2a del Código Penal) ni tipificarse como delito contra la dignidad moral, ya

que ninguna de las chicas ha denunciado los hechos. Tampoco pueden ser incluidos como delito en el

reciente Artículo 173.4 del Código Penal introducido por la LO 10/2022 (más conocida como la Ley del

“solo sí es sí”) por lo tanto se archiva la causa y se pone de manifiesto -nuevamente- que ante tales

aberraciones nada se puede hacer. 

Parecía que el tema -dada la gran repercusión social que tuvo en su día- prometía una respuesta po

...

https://twitter.com/AbogadosAliter
https://www.facebook.com/abogadosaliter/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

